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VISTOS:

El Informe N" 01 2-20r 9-MTNEDU-vMGr-pRoNABEc-uccoRLrMrfLS de ra unidad
de coordinación y cooperación Regional Lima; et Informe N. 2917-2019-MINEDU¡r'MG|-
PRoNABEc-oAF-usF de ra unidad de subvenciones y Financiamiento; er Informe
N" 1109-2019-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-UCCp de ta unidad de contabitidad v
control Previo; el Informe Legal N' 1164-2019-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-oAF de lá
Qllggr3_Oef{minisfación}i Finanzas; y demás recaudos que acompañan at Exped¡ente
SIGEDO 47483-2019,y;

CONSIDERANDO:,

Que, med¡ante Resotución Jefaturat N. 103-201 g-MtNEDU^r'MGI_PRONABEC_OAF
de fecha 06 de marzo de 2018, modificada por la Resoluc¡ón Jefatural N" 1s5-2018-
MINEDU^/MGI-PRoNABEC-oAF de fecha 25 de abrir de 2018, se estabreció ros costos de
titulac¡ón para los becarios de la Beca 1B de pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - convocatoria 2015, conforme a lo siguiénte: carreras: Diseño de interiores
y Diseño Gráfico, costo de titutación: S/ 1 ,000.00:

Que, mediante el Anexo N. 03 de la Adenda N" OO2 al Convenio N. 056_2016_
MINEDU^/MGI-PRONABEC, suscfito de fecha 2.1 de junio de 2O.tB, entre PRONABEC y ta
lEs roulouse Lautrec, se estableció los costos de titulación para los becarios de la Beca 1B
de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Adminiitraci& - convocatoria 2015,
conforme a lo siguiente: carreras: Diseño de Interiores y Diseño Gráfico, costo de t¡tulación:
s/'r000.00;

Que, el Informe N' 01 2-201 9-MtNEDU-VMGt-pRONABEC-UCCOHLtM/TLS, de fecha
04 de noviembre del 2019, la un¡dad de coordinación y cooperación Reg¡onal L¡ma reporta
sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a favor de cinco (05) becarós por concepto de
coslos directos Oitulación) del semestre académico 201g - ll, de la Beca tó de pregiado y
Be_cas Especiales Delegadas en Adminisfación - convocatoria 2015 para efectiviiar a la
IES Toulouse_Lautrec, por et importe de s/ 5,ooo.oo (cinco mit con oo/1oo sotes), que
acompaña la solicitud de Pago de conceptos Académicos N'so3i6 v la conformidad de
Pago por Servicios Académicos N' 14889, de fecha 2i de octubre áel 2019. Asimismo,



precisa la razón pot la que no se pudo efectuar €l pago respectivo en el año 2018, según el
informe de la UCCOR Lima, de fecha 04 de noviembre del 2019, con SIGEDO N'47483, la
causal del reconocimiEnto de deuda fue debido a qúe (Med¡ante OFICIO N" 013-2019-
IESTP.TOULUSE LAUTREC, con fecha 18 DE SETIEMBRE de 2019 (...) solicita el pago por
se/vic¡os académ¡cos que no fueron abonados en el año presupuestal 2018, menc¡ona lo
siguiente: " . . . estuv¡mos a la espera del susfen¿o so/ic¡tado, tales como son /os titulos de /os
becarios. Es asi que desde el 02 de jul¡o del presente año se solicita a través del SIBEC, el
pago de dicho servicio"> (sicl;

Que, en el Informe N'2817-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF, del 08 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento concluyó, con base a la
información remitida por la UCCOR Lima que contiene todos los elementos para continuar
con el trámite de reconocimiento de deuda, que resulta viable el reconocimiento de deuda
y autoriza el pago por el monto total de S/ 5,000.00 (cinco mil cDn 00/100 soles), a favor de
cinco (05) becarios por concepto de costos d¡rectos Cl-itulación) del semestre académico
2018 - ll, de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatoria 2015 oara efectivizar a la IES Toulouse Lautrec, en merito que se ha
verificado la siguiente información: es una obligación pendier,,e de pago derivada de un
gasto autorizado por la UCCOR Lima a favor de cinco (05) becarios, derivada del ejercicio
presupuestal del Período 2018, y la sol¡citud de reconocimiento de deuda cuenta con la
Conformidad de Pago por Servicios Académicos N' 1 4889 de fecha 21 de octubre del 2019
emitido por la UCCOR Lima, es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al

cumplimiento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, con Informe N' 1 109-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP, del 11

de noviembre de 20.19, la Un¡dad de Contab¡lidad y Control Previo concluyó que, con base

en la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, se considera
viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 5000.00 (Cinco mil con 00/100 soles), a
favor de cinco (05) becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Adm¡nistración - Convocatoria 2015 de la IES Toulouse Lautrec, por concepto de costos
directos (Titulación) del semestre académico 2018 - ll, para efectivizarse a la IES Toulouse
Lautrec, de acuerdo a la Resolución Jefatural N' 103-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-
OAF, modificada por le Resolución Jefatural N" 155-2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-
OAF, y Convenio Específico N' 084-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC y a las normas
aplicables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitac¡ón de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públ¡cas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del eiercicio vigente medianle resoluciÓn

exoedida en Dr¡mera inslanc¡a por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promov¡do por el acreedor ante e
organismo deudor, acompañando la documentación que acrr,rdite el cumplimiento de la
obligac¡ón;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, def¡ne a los Créditos como las
obligaciones que, no hab¡endo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
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un ejercicio fiscal anter¡or dentro de los montos de gastos aulorizados en los calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, prev¡o a los informes técn¡cos y jurídico inlernos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del S¡stema Nac¡onal de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competenc¡a del Director General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, en la unidao
Ejecutora o el func¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, er
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Admin¡stración, o quien
haga sus veces en la unidád Ejecutora establece los procedimientos para el procesamLnto
de la documentación susteintatoria de la obligac¡ón a cancelar;

Que, el tercer pánafo det numerat 6.5.8 de ta Directiva N. OO2-2015-MINEDU/SPE_
!)PEP-UPP "Normas parú la Ejecución presupuestaria del pliego 01o: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N'316-20i s-MlNEbu y modificada por ta
Resofución de secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estiputa que "i . ) La emisión de
las correspond¡entes Resoluc¡ones de Reconocimiento de Deudas, susieniará ta Dosterior
ceft¡f¡cación o requerimiento de recursos, de corresponder (. ..),';

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y procedimientos para la Ejecución de
subvenciones para estudios en el perú", aprobadas por Resolución óirectoral Éjecutiva N.
947-2017-MINEDU¡r'MGl-PRoNABEc y sus modificatorias, est¡puran sobre ra
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes 

.de atenc¡ón de ejercic¡os fisca/es pasados, se atenderán 
-previo 

proced¡miento
de reconoc¡miento de deuda ( . . .)";

Que, el artículo 11 de ta Resotución Ministeriat N" 735-2018_MINEDU v su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en tos jefes de tas óficinas de
A.d!1t!.i:trac¡?1,-o los que hagan sus veces, de tas unidades Ejecitoras que forman pañe
del Pliego 010: M¡nisterio de Educación, durante et Año Fiscat 201ó, ta facuttád de
reconocer adeudos de ejercicios presupuesfa/es anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones que /es correspondan, sln ,nfereses, en concordancia con la
normat¡va v¡gente, así como resolver /os recursos adm¡nistrativos de recons¡derac¡ón
¡nterpuestos contra d¡chos actos" ;

Que, med¡ante Resolución Directorat Eiecutiva N" 56-2019_MINEDU^/MGt_
PRoNABEC' del 1 1 de .marzo de 2019, se aprueba er procedimiento denominado
"Reconoc¡miento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante
un determinado ejercicio úr¡scal anter¡or y que no f ueron cañceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la E¡ecución de
subvenciones para estudibs en el peru y tás Normas para ta Ejecuiión de sübvenc¡onás
para estudios en el E)ffanjero en el pRoNABEc, a la vez, conforme el Decreto suoremo
N" 017-84-PCM; :

Que, mediante et tnforme Legal N" 1164-2019-M|NEDU¡r'MGI-PRONABEC_OAF
del 18 de nov¡embre de 20 1 9, la oficina de Administración y Finanzas concluyó que resutta
procedente reconocer la deuda y autorizaf el pago por et monto total oe s¡ siooci.oo lcincomil con 00/100 soles), a favor de cinco (05) becarios de la Beca 18 de preqrádo -



Convocatoria 2015 de la IES Toulouse Lautrec, por concepto de lostos directos de servic¡os
académicos de Titulación del semestre académico 2018 - ll, oara efectivizarse a la IES
Toulouse Lautrec, de acuerdo a la Resolución Jefatural No 1 03-2018-MINEDU^,/MGI-
PRONABEC-OAF, modificada por la Resolución Jefatural Nc 155-2018-MINEDU^r'MGl-
PRONABEC-OAF, y Convenio Específico N" 084-2018-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC y a las
normas aplicables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Con el v¡sto de Ia Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financramiento de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Se)da Disposición Complementar¡a Modificatoria de la Ley N" 30281 "Ley

de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N*" 008-
2013-ED y 01 -201 5-MINEDU, y la Resoluc¡ón Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que

aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC:

SE RESUELVE,

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 5,000 00
(cinco mil con 00/100 soles), a favor de cinco (05) becarios de la Beca 18 de Pregrado -
Convocatoria 201 5 de la IES Toulouse Lautrec, por concepto de costos directos de servicios
académicos de Titulación del semestre académico 2018 - ll, para efectivizarse a la IES

Toulouse Lautrec, de acuerdo a la Resolución Jefatural No .103-2018-MINEDU¡r'MGI-

PRONABEC-OAF, modificada por la Resolución Jefatural No 155-2018-MINEDU¡'/IVIGl-
PRONABEC-OAF, y Convenio Específico N" 084-2018-MINEDU^,/lvlGl-PRONABEC y a las

normas apl¡cables para las obligaciones pendientes de pago de eiercicios anteriores,
conforme al cuadro adjunto, que forma parte integrante de la p esente resoluciÓn.

I F¡c¡r.n / I ---- -----
cono.no I 9* | s,lr

1 75816704
ALTAMIRANO CCOPA.

JENNIFER BOSA

RJ No 951-2015
T¡INEDU.VMGI

PBONABEC.
OBPREG

DlSEÑO DE
TtruLActóN TNTER oRES

1,000.00

2 72849991
ÁNGULo cHrBrNos,
AUGUSTO FBANCO

FJ No 951-2015
MINEOU V]\¡GI

PRONABEC.
OBPREG

TITUL.ACION D sEÑo DE

LNTERIORES

1,000 00

3 74334299
DíAZ UGABTE
ANABEL ]R NA

RJ No 951 2015
I\,1]NEDU.VI!1GI-

PRONABEC
OBPREG

TrruLAcróN

DISENO DE
INTERIORES

1,000.00

4 73796238
OUISPE

VALENZUELA, WINNY
KELLY

RJ No 951 2015
I\¡lNEDU.VMGI

PRONAAEC,
OBPREG

T]TULACION

DlSENO DI
INTEBIORES

1.000.00

5 47960148
S )DARIO

ZAMBFiANO RICKY

RJ N.951 2015-
IV NEDU.VMGI

PRONABEC
OBPREG

TITULACLÓN

DISENO
cRÁFrco

I 000.00

Monto Total (c¡lrco mil con 00/100 s s/ 5,000.00



ArtÍculo 2.- Notificar la present€ Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
oficina de coordinación Nac¡onal y cooperación Internacional, a la oficina de planificación
y Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financiamiento y a la unidad de contab¡lidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y F¡nanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de subvenóiones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las ,'Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: M¡nisterio de Educación", aprobada mediante Resolución
Ministerial N" 316-2015-MINEDU y modificada por ta Resotución de Secretaría Generat N"

2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Not¡ficÁr la presente Resoluc¡ón a la Oficina de Comunicaciones v
Institucionales.

i

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Bec.¡s y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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